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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ESSOLUCIOR H*” fi-1-3-1-Y> 0us7t 

  

En asjoreicio de las atribucienes que le confiere la Ley: y. 

CONEIDELANDO: 

quí el señor Hugh Thimoty HcCena, *n sa calidad ds apo- 
derado de ls «compañía ogrtranjera "RERCE SUARS 8 DUOÉS (LATER 
ABA2IZAR) CORPORATION", ha presentado en -sta Decpagho trss go- 
pias de ala £aecrítura Pública que contiene la Sustisución de 
Meter qe heca eh favor de la Doctora Derig Piesinequra, soli- 
citando la respective valificarión, inscripelón y publicación. 

O Bicha Escritura Pública ha sido celebrada el $ de abril de -- 
1985, an la totarla S3oguada ¿el Canton Guíto. 

ul el Departamento Jurídico fa esta Supuriatiendancia, 
asdíante deonorendo 1* DI-IEI=85-928, de 6 de mayo de 1265, ha 
emitilo infermo favozoble para le sprobarión de la Sustitución 
de Poder otorgada peyr el Apodezrato de la sompañíla ertranjera 
"HERCE 31482 € DIOBE(IITIRADERICAN |CORPORATION?*, sofñior Rugh 

fhlaoty Betana en fever de la boctora Doris (OPÍíankfangurej 1 

20% la refarída Sustitución da Poñer quetás conformi- 
deú com los roquisictos extarvleridos en el Artícuio 424 de la 
Ley da Coupafias: 

A ESG zo Y Ys 

ARTICULO DATHERD + CALIFICAR dy suficisate y cenfor:ae «on 1ax 
O Glsposiziornas de la Lay de Conpañlas, la 

d '" Bustitución de Poder que hace ad sañor Bugh Thimoty KoCann, 
ipaderado de la compañfa oxtranjera *MERCE SHARP 6 DICGHE (18- 
TED LABRICAM] COPPORATION* a fayor €e la doctora Doris Yienk- 
RAGarE . 

ARLICIAO SUGHREDO.* DISPONE que 21d señor Hotario tfergero úsl 
Cantón Guayarutl, anote al margen de 105 

decundstos ¿rotocelizado“u concerniontes a la concesión de ¡er- 
miso para apúzar an el Ecuador e le commañía extranjera dano- 
aigada “HIRO RARO $ DIOME (INTER AMERICAN) CORPORATION”, de 
S dan £icíombra de 31972, sue nediante la presente Zesolusión 
se sorusbo la Sustitución de Poter otorgada por el señor Zugh 
fThizoty HMiCano, Apoderado de la rencienada conpráñla, en favor 
de la doctora boris Pieaknngura, cónstente de la Eacrítura 19ú 

aa a 9 de abrs1 du 1905, otorgadas en la Hotaria Segyunúa 
4v1 Cantón (nito. Ye sentará varón de esta agoteción margi- 
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ARTICULO TERCBRO UIIPOSGL que «l señor Votario Décimo Sáp- 
timo del tantón ¿ueito, anote al margen de 

de Sacrítura bública de csabio de domicilio ús la ciudad de 
Guayequíl a la cíudad de quito de la compañía extranjera deno- 

' spinaún "HERCE SHAST € DAOHE (LATER ABERICAB) CORPGRATIDO), «e 

3 de febreza de 1977, que anúfante la presanteo Resolación se 
- apruebe le Sustitución de Roñer que el Ayoderado ús la uencio- 
nada compañís hace a invor £s la Dbactora Doris Pienkirnagura, 
constante de la Escritura Pública ús 9 de abríl e 1985, efec” 
tuada en 12 Notaría Saganés del Cantón Guito. Se sentará ra- 
zóx Ge esta Anotación margiasl. 

ARTICULO ' GUARRO .- DIEPONER ae al señor Registrador Hercán- 
t11 del Caatón Cuayaquil anota al margen 

.Ga la inscripción del permiso para oparar en el Ecuador cop- 
ceñído a la compañia extranjera “HERCE SHARP $ DSOME (INTER 
ABERICAN) CORPORASIOS*, que consta bajo 01 X” 614 a fojas 
3487 a 3.914, el 20 de warso de 1973 y anotado bajo sl 3y* -» 
3.2582 del ispertorio, corn la misma fecha, que mediante la - 
:preseaio 2ereolución se aprueba la Sustitución de toder que 

_ el Ayudesado ds la nencionaón conpañls hace en favor €s la 
E — Dectora boris Plenknagura, condtasta de la aexcritura públi- 

ca te 9 de sbril e 1983, celebrada en la Notaría segunúa 
del Cantón Quito, Se sentará rasón de arta anotación usrgi- 
asi « : : 

ARTICULO QuIuro.>» DISPOBEA que sl señor Regiatrador Kercáan- 
til 261 cantón guito anote al uargeas de 

la pretocoliración de los docunentos raferentes al camilo de 
deníciilo de la oludad de guayaquil a la ciudad de Quito de . 
da compañía "MERCK SUARP € DORE (INTER ARRRICAR) CORPORATION”, 
inscrita bajo el MN? 177 del Registro Inódustriíszi, Tono 3, el 
16 de aoviembze de 1977, ¿ue nediante la presepto Serolución 
se apyrueba la Sustitución úe Poder que al señer Eugh Erizgotg Mo 
Sama. Ajoderado de la mencionada cospañle, hace en favor de la 
Doctora Doris Pienkaagura, conutante de la zscritura Pública 
de 9 de abrii de 1905, efactuada en la otaría Segunda úel Can»: 
són quito. Sa sentará racón de esta anoteción. 

ARPICULO SEXPO.- DISPOÁEDA que sa el Registro Myurcantil del 
Caútón úGuito as, inscriba la Sustitución de 

toúer conferida por el selor Hugh Thiímoty Heclasn, Arolerado 
de la «compañia Axtranisra “MERCK SEREP £ DOME (IGTER AMSAL- 
228] CIRPORATION", 8£ favor úe la DBactoza Doris Fiepknagura, 
constanta de la Escritura Pública deu 9 de abríl de 198%, <e- 

: lebraúa qn la Eotaría Segunda dal Cantón Gtuito, Juntansote 
con lá presente tesciución. Se santará rarón de ia insorígp- 

ñ que sde Grdena. : : 

- ARPRCULO SEPTIMO .- DISPOBER que en =21 mismo Regíatro Har- 
po cantil, sa fijos y se mantenga fíjado por - 
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 AOQAUIZ: _J30  amisgusan” Da 

l  2AÍMAMOO 3 ALO) ATA 

f ico : que con “fecha de hoy, se - tomó "nota de lo ordenado 'en: es 

ta: Resolución a fojas 3. 853 del Registro. Mercantil de mil novecien- 

tos “setenta 1 tres, al margen de la inscx ¡peión. respectivas- Guaya: A 

henta, i cinco. El Regis=. 

o
 

   quil, once de Julio      

    

e mil novecientos, 

. trador Mereantil.- 
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Con esta fecha queda inscrita la presente. Resolución, bajo el número” 

102. del Registre Industrial, toma 17.- Se da asi cumplimiento a le A 

dispueste en la mismay= SE P1j6 un extracto eignade con el númere -- 

688.- Se anoté en apartan NS J5Ñe número 78 Quita, a doce, : 

de Julie de mil nevecientas achenta y “cinca.- EL az 
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